
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00031 00 

 

Entradas las presentes diligencia, de conformidad con la solicitud allegada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y por ser procedente de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G.P, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECRETAR el emplazamiento del demandado YEDISON  GERMÁN  CANTOR  

LEÓN. 

  

En los términos del artículo arriba citado por el interesado inclúyase el nombre 

del emplazado, con la indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el 

juzgado en un listado que se deberá publicar por una sola vez. 

 

Dicho emplazamiento deberá hacerse el día domingo en el periódico el 

ESPECTADOR, EL SIGLO O EL TIEMPO o cualquier otro medio escrito masivo de 

comunicación. 

 

Además deberá, allegar la certificación de la permanencia del contendido del 

emplazamiento en la página web del respectivo medio de comunicación, durante 

del término de emplazamiento, tal cual lo ordena el parágrafo segundo del  

artículo 108 ibídem 

 

Efectuado lo anterior, al tenor del acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo de 2014, 

por secretaría procédase al registro del emplazamiento. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                         
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 
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